
 

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                           Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

NEIVA HUILA 
 

Enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. Proceso ejecutivo de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. Nit. 

#900.505.564-5 contra MARIA GERALDIN PEÑUELA SOTO c.c. 
#1.007.646.861.  Radicación  41001-41-89-004-2020-00813-00. 

 
 

Teniendo en cuenta la petición   de la parte demandante, se  
 

 
R E S U E L V E 

 

1º. NEGAR el emplazamiento de la demandada MARIA GERALDIN 

PEÑUELA SOTO, ya que el informe de la oficina de correos aportado no es 
claro, no se evidencia a qué tipo de comunicación corresponde, tampoco 

se conoce en qué términos se hizo la comunicación. 
 

 
 

NOTIFIQUESE.       

La Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 
 

 
 
LilianaQ. 

 


